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Introducción 

Actualmente en Colombia es importante y es un requisito legal que en toda obra civil y 

pública y privada se lleve a cabo la implementación de los sistemas de gestión, los cuales 

favorecen el medio ambiente, la seguridad de todo el personal y la calidad del proyecto. Es así 

como para la unión temporal Arboledas - Cucutilla surge la necesidad de tener una persona a 

cargo de la implementación y el seguimiento de los sistemas de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo y medio ambiente. 

Gracias a la dedicación, al cumplimiento y ejecución de las actividades que se 

encontraban en los cronogramas por parte del pasante se logró que el desarrollo del proyecto 

contará con la mejor calidad y el mejor cuidado del personal y del medio ambiente llevando 

acabo un desarrollo de obra eficaz y eficiente. 

Con el cumplimiento de las actividades que se propusieron en el plan de trabajo se da por 

terminado el programa de pasantía con un cumplimiento favorable para la empresa y para el 

estudiante. 
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1. Caracterización de la Empresa 

 

1.1 Titulo  

SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LAS ACTIVDADES DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE INCLUIDAS DENTRO DEL PLAN DE 

GESTION INTEGRAL DE OBRA (PGIO) DEL PROYECTO DE OBRA “MEJORAMIENTO 

DE VIAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO DE CUCUTILLA, DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER. 

1.2 Descripción Breve de la Empresa 

La Unión Temporal Arboledas Cucutilla, es una empresa que se conformó para la ejecución 

del proyecto Mejoramiento De Vías Terciarias En El Municipio De Cucutilla, Departamento 

Norte De Santander, la cual se dedica a la construcción de obra civil realizando las actividades 

de la mejor manera, con materiales de excelente calidad y utilizando para su desarrollo el personal 

más idóneo para la ejecución de estas. 

1.2.1 Misión. La Unión Temporal Arboledas Cucutilla, es una empresa dedicada a la 

construcción, interventoría, diseño y evaluación de todo tipo de obra civil. Buscando el desarrollo 

con calidad de los proyectos que se ejecuten. 

Principalmente se dedica a la ejecución de proyectos tipo 2: Son proyectos que se 

consideran de impacto moderado, es decir, que su afectación no trasciende el área de influencia 

directa de la obra y que con la implementación de las medidas de manejo incluidas en su Plan de 

Gestión Integral de Obra puede prevenir, mitigar, controlar o compensar los impactos 

identificados.
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La empresa cuenta con un representante legal, un director de obra, un contador, un revisor 

fiscal, un residente de obra, un inspector de obra, maestros de obra (3), ayudantes de obra (12), 

profesional HSEQ, un director siso, un residente siso, un auxiliar siso, un profesional ambiental, 

un auxiliar ambiental y una trabajadora social. Para un total de 29 personas y 3 personas más para 

el área de servicios y actividades varias. 

1.2.2 Visión. Ser empresa líder en la construcción de obras civiles en el departamento de 

Norte de Santander, destacándonos por satisfacer las exigencias de nuestros clientes y dando 

cumplimiento a los estándares de calidad, seguridad y preservación del medio ambiente, generando 

valor a nuestras partes interesadas. 

1.2.3 Objetivos de la empresa. Asegurar la satisfacción del cliente mediante la 

identificación de sus necesidades, inquietudes, sugerencias, quejas y reclamos con respecto a la 

calidad del servicio, brindando soluciones oportunas y eficaces. 

Cumplir con las obligaciones establecidas por la legislación colombiana y las contenidas 

en la norma ISO 9001 a través del seguimiento y medición continua de los procesos. 

Proveer los recursos físicos, humanos, financieros y tecnológicos necesarios para mantener 

y mejorar el sistema de gestión integral de obra. 

Fortalecer el talento humano de la empresa, a través de estrategias de formación y 

entrenamiento. 

Mejorar la gestión de los residuos sólidos y peligrosos. 
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Mejorar la gestión de las aguas residuales generadas como resultado de las actividades 

desarrolladas. 

Aplicar la metodología de evaluación de aspectos e impactos ambientales. 

Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos que se originan en los lugares de 

trabajo. 

Establecer controles que prevengan daños en la salud y la seguridad de todos sus 

Trabajadores, Contratistas y Subcontratistas. 

Desarrollar programas de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y motivar 

permanentemente a todo el equipo de trabajo. 

Dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

Asignar los recursos necesarios tales como financieros, técnicos y el personal para el 

diseño, implementación, revisión, evaluación, control y mejora de las medidas de prevención y 

control, así como para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. De igual 

manera, proporcionar los recursos que sean requeridos por los Responsables de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo y por el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

según corresponda, con el fin de cumplir de manera satisfactoria sus funciones. 

Mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST). 
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1.2.4 Descripción de la estructura organizacional.  La Unión Temporal Arboledas 

Cucutilla,  es una empresa la cual se encuentra dirigida por un representante legal el cual es el 

encargado de aprobar todas y cada una de las decisiones de la empresa, un director de obra quien 

es el encargado del desarrollo, planificación y dirección de las actividades que se deben ejecutar 

para el desarrollo del proyecto en cuanto a actividades físicas de obra, un coordinador plan de 

gestión integral de obra (PGIO) quien es el encargado de coordinar y organizar las actividades a 

desarrollarse en cuanto a la gestión de calidad, ambiental y seguridad y salud en el trabajo, Un 

residente de obra encargado de cumplir por la ejecución de las actividades en obra, un Director 

siso encargado de velar por el cumplimiento de las actividades programadas en el PGIO, un 

inspector de obra encargado de ayudar al residente de obra en la ejecución, control y seguimiento 

de obra, un residente siso y un profesional ambiental cada uno con un auxiliar encargados cada 

uno con el cumplimiento de los cronogramas planteados en el pgio, maestros y ayudantes de 

construcción encargados de realizar las actividades de obra. 
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Figura 1. Organigrama Unión Temporal Arboledas Cucutilla 

Fuente: Empresa Unión Temporal Arboledas Cucutilla 

1.2.5 Descripción de la dependencia y/o proyecto al que fue asignado. La Unión 

Temporal Arboledas Cucutilla me asigno realizar el seguimiento a las actividades incluidas en el 

cronograma en cuanto a la gestión de seguridad y salud en el trabajo y a la gestión ambiental. 

El proyecto en el cual voy a realizar la pasantía es el que tiene por objeto “Mejoramiento 

De Vías Terciarias En El Municipio De Cucutilla, Departamento Norte De Santander”, al 

cual se le va a realizar el seguimiento a las dos gestiones encargadas.  

REPRESENTANTE 

LEGAL

DIRECTOR DE 

OBRA

RESIDENTE DE 

OBRA

INSPECTOR DE 

OBRA

MAESTROS DE 

CONSTRUCCION

AYUDANTES DE 

CONSTRUCCION

COORDINADOR

PGIO (HSEQ).

DIRECTOR SISO

RESIDENTE SISO

AUXILIAR SISO

PROFESIONAL 

AMBIENTAL

AUXILIAR 

AMBIENTAL
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1.2.6 Diagnóstico inicial de la dependencia asignada. Las dos gestiones la ambiental y 

la de seguridad y salud en el trabajo se encuentran en estado inicial con actividades aprobadas para 

realizar el desarrollo de cada una de ellas. 

Se encuentran los cronogramas de actividades ya aprobados para poder realizar las 

actividades correspondientes y realizar los procesos necesarios para dar cumplimiento a la gestión 

de cada una de las partes. 

Tabla 1. Matriz DOFA 

 Oportunidades Amenazas 

  Aplicación de 

conocimientos como 

especialista HSEQ 

 Realizar ejecución y 

seguimiento a las 

actividades propuestas 

en el cronograma 

 Sanciones legales por 

incumplimiento de lo establecido 

 Ocurrencia de accidentes 

laborales 

 Impactos ambientales negativos 

 retrasos en el cumplimiento del 

cronograma establecido 

Fortalezas Estrategias FO Estrategias FA 

 Conocimiento de los 

requerimientos 

legales establecidos 

para que la ejecución 

del proyecto de obra 

cumpla con lo 

 Desarrollar los 

cronogramas 

establecidos para el 

cumplimiento legal del 

proyecto de obra en lo 

referente a seguridad y 

 Proponer actividades para el 

control de impactos ambientales 

y de bienestar para los 

trabajadores del proyecto de 

obra, así como para la comunidad 

de la zona de influencia. 
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establecido en materia 

de seguridad y salud 

en el trabajo y medio 

ambiente. 

 Apoyo por parte del 

equipo humano 

profesional (director, 

ing. residente) 

 Disposición del 

personal mano de 

obra para participar y 

apoyar la ejecución de 

actividades 

propuestas 

salud en el trabajo y 

medio ambiente. 

 Integrar al equipo 

humano del proyecto 

(profesional y mano de 

obra) a las diferentes 

actividades propuestas. 

 Propender por generar 

condiciones laborales favorables 

para los trabajadores, y de 

preservación medioambiental. 

Debilidades Estrategias Do Estrategias Da 

 Se requiere de un 

profesional HSEQ 

para la ejecución y 

seguimiento de las 

actividades. 

 Poco cumplimiento 

de los requerimientos 

legales en materia de 

 Aplicar los 

conocimientos como 

próximo especialista en 

HSEQ, para el adecuado 

desarrollo del proyecto 

de obra en mención, en 

lo concerniente a 

seguridad y salud en el 

 Concientizar a las directivas 

sobre la necesidad de mantener 

un profesional HSEQ encargado 

de la ejecución y seguimiento a 

las actividades que, en seguridad 

y salud en el trabajo, y de medio 

ambiente se requieren durante la 

ejecución del proyecto de obra. 
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seguridad y salud en 

el trabajo y medio 

ambiente  

trabajo y medio 

ambiente. 

 

 Favorecer el 

cumplimiento de los 

requisitos legales 

aplicables al proyecto de 

obra, en materia de 

seguridad y salud en el 

trabajo, y medio 

ambiente. 

 

 

. 

 

 

1.3 Planteamiento del Problema 

El cumplimiento de los requerimientos legales establecidos en materia de seguridad y salud 

en el trabajo y medio ambiente, hacen parte del desarrollo de los proyectos constructivos; así como 

también, contar con un profesional que ejecute y haga seguimiento a las actividades que 

corresponden de HSEQ es indispensable.  Es por ello, que se ha detectado para el proyecto de obra 

“Mejoramiento de vías terciarias en el municipio de Cucutilla, departamento norte de 

Santander”, la necesidad de un profesional que dé cumplimiento a lo legalmente dispuesto. 

Lo anterior, debe ser de gran prioridad, con el fin de evitar Sanciones legales por 

incumplimiento de lo establecido, ocurrencia de accidentes laborales, y la generación de impactos 

ambientales negativos que afecten tanto a los factores bióticos, abióticos y a la comunidad de la 

zona de influencia del proyecto. 
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De acuerdo a lo anterior, todos los proyectos de obra pública se ven en la necesidad de 

cumplir con los requerimientos establecidos en las normas en cuanto a las gestiones de seguridad 

y salud en el trabajo y medio ambiente, por lo que la presencia de un especialista en el tema 

haciendo cumplir las actividades programadas según los cronogramas, es indispensable. 

1.4 Objetivos de la Pasantía 

1.4.1 Objetivo general. Realizar el seguimiento al desarrollo de las actividades de 

seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente incluidas dentro del plan de gestión integral de 

obra (PGIO) del proyecto de obra “MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

MUNICIPIO DE CUCUTILLA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER”. 

1.4.2 Objetivos específicos. Realizar el diagnóstico del Plan de Gestión Integral de Obras 

- PGIO de la empresa. 

Ejecutar las actividades establecidas en el PGIO (plan de gestión integral de obra) del 

proyecto, relacionadas con la gestión de la SST y medio ambiente, con el fin de dar cumplimiento 

a la programación presentada al cliente. 

Realizar seguimiento a los cronogramas de SSTA establecidos para el desarrollo del 

proyecto, garantizando el cumplimiento de los mismos. 

Medir el cumplimiento de la implementación del PGIO 

 

 

 



10 

Tabla 2.  Descripción de las actividades a desarrollar en la misma 

Objetivo General Objetivos Específicos Actividades a desarrollar en la 

empresa 

para hacer posible el cumplimiento de 

los Objetivos Específicos 

Realizar el 

seguimiento al 

desarrollo de las 

actividades de 

seguridad y salud en 

el trabajo y medio 

ambiente incluidas 

dentro del plan de 

gestión integral de 

obra (PGIO)  del 

proyecto de obra 

“MEJORAMIENTO 

DE VIAS 

TERCIARIAS EN 

EL MUNICIPIO DE  

CUCUTILLA, 

DEPARTAMENTO 

Realizar el diagnóstico del 

Plan de Gestión Integral de 

Obras - PGIO de la empresa. 

 

Verificar que el plan de gestión integral 

de obra (pgio) se encuentre firmado por 

un especialista. 

Realizar una lista de chequeo del 

contenido del plan de gestión integral de 

obra basándose en los requisitos legales 

que se deben tener en cuenta a la hora de 

diseñarlo. 

Ejecutar las actividades 

establecidas en el PGIO (plan 

de gestión integral de obra)  

del proyecto, relacionadas 

con la gestión de la SST y 

medio ambiente, con el fin de 

dar cumplimiento a la 

programación presentada al 

cliente. 

Realizar publicaciones de temas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Realizar las inducciones y 

capacitaciones al personal en temas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Hacer entrega de los Elementos de 

Protección Personal EPP y las 

respectivas inspecciones. 

Realizar seguimiento a las afiliaciones y 

pagos de seguridad social. 
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NORTE DE 

SANTANDER”. 

Realizar inspecciones periódicas de 

áreas de trabajo. 

Conformar los grupos de seguridad y 

salud en el trabajo (COPASST, Brigada 

de emergencia) 

Instalar y hacer seguimiento a la 

señalización requerida. 

Cumplir con el protocolo de 

bioseguridad para la prevención del 

Covid 19. 

Instalar el punto ecológico. 

Capacitar el personal en temas 

medioambientales. 

Realizar seguimiento a la separación y 

almacenamiento de los residuos 

generados durante las actividades 

constructivas. 

Llevar control sobre el cargue y 

descargue de materiales en obra. 

Realizar inspecciones periódicas de 

estado ambiental de áreas. 
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Realizar seguimiento a los 

cronogramas de SSTA 

establecidos para el 

desarrollo del proyecto, 

garantizando el 

cumplimiento de los mismos. 

 

 

 

Medir el cumplimiento de la 

implementación del PGIO 

 

Registrar mensualmente el 

cumplimiento de actividades de acuerdo 

a los cronogramas. 

Elaborar los informes mensuales 

referentes a seguridad, salud en el trabajo 

y medio ambiente. 

 

Evaluar el cumplimiento de las 

actividades de cada uno de los 

cronogramas y verificar cronogramas de 

avance. 
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2. Enfoques Referenciales 

2.1 Enfoque Conceptual 

Como marco referencial es importante tener en cuenta que toda obra pública debe cumplir 

con lineamientos no sólo del tema constructivo, sino también en lo referente a la protección 

medioambiental, y en propender por garantizar la seguridad laboral de equipo de trabajo.  Para 

ello, se referencia a  Randhy T (2014) con respecto a que la conciencia ambiental centrada en la 

contaminación, por lo que en 1972 las Naciones Unidas convocan a la Conferencia de Estocolmo, 

que sirvió para poner en evidencia las importantes diferencias de desarrollo entre Norte y Sur y 

las diferencias entre Este y Oeste en términos de los bloques Socialista y Capitalista. Resultado 

de ello se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

Adicionar a lo anterior, se considera pertinente mencionar que: La problemática ambiental 

global se vio reconocida a nivel internacional en la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, llamada Cumbre de la Tierra, celebrada por la Organización de las Naciones Unidas 

en 1992. Resaltando que existe una gran necesidad de preparar al mundo para hacer frente a los 

desafíos del siglo XXI, donde la infraestructura vial juega un papel importante en el deterioro 

ambiental. Para lograr dicho objetivo, se formula la Agenda XXI, adaptada para que cada país 

aborde su problemática ambiental particular (Del Valle, 2007). 

En las obras de construcción, la definición e implementación de un sistema de gestión, 

representa una herramienta que favorece el cumplimiento legal establecido, que para el caso de la 

presente pasantía estará enfocado en la gestión ambiental y de seguridad y salud en el trabajo, con 

el fin de que las actividades realizadas tengan el seguimiento y control, de tal forma que se 
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controlen o mitiguen los riesgos que se puedan generar, preservando la salud humana y la calidad 

medioambiental de la zona de influencia. 

En lo que respecto a la gestión ambiental, actualmente, se implementa la versión de la 

norma NTC ISO 14001:2015 La norma ISO 14001, la cual es una norma aceptada 

internacionalmente que establece cómo implementar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 

eficaz; se ha concebido para gestionar el delicado equilibrio entre el mantenimiento de la 

rentabilidad y la reducción del impacto medioambiental; cuya aplicación está basada en el ciclo 

PHVA, permitiendo gestionar e identificar riesgos ambientales que pueden producirse 

internamente durante la realización de las actividades de obra; a partir de la identificación y gestión 

de los riesgos que se contempla esta norma, se incluye tanto la prevención de riesgos como la 

protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa legal y las necesidades 

socioeconómicas requeridas para su cumplimiento.  

En materia de seguridad y salud en el trabajo, es pertinente mencionar que un la 

normatividad colombiana atendiendo los cambios a nivel internacional y los requerimientos de la 

OIT (Organización Internacional del Trabajo), en el año 2015 el Ministerio de trabajo, emitió el 

Decreto Único del Sector Trabajo 1072 de 2015, estableció en su Libro 2, Parte 2, Título 4, 

Capitulo 6, las disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), que reemplaza el decreto 1443 de 2014.  Adicional a ello, el 

Ministerio de Trabajo mediante la resolución 0312 de 2019 estableció los estándares mínimos para 

la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo; actualmente y teniendo 

en cuenta la situación de salud presentada por el Covid 19, el INVIAS estableció tener en cuenta 

para la ejecución de las obras de construcción, aplicar el Decreto 531 de 2020, en el artículo 3, 
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ítems 18-20; la circular conjunta No. 0000003 del 8 de abril de 2020; así como también el protocolo 

de bioseguridad para la prevención y control del COVID-19, con el fin de evitar contagios entre 

el personal y demás visitantes a las zonas del proyecto.   

Para la gestión en seguridad y salud en el trabajo, actualmente se aplica la nueva ISO 45001, 

que tiene la misma meta que la versión anterior OHSAS 18001 como es la prevención de los 

riesgos laborales y daños asociados a la salud, así como la mejora conocida en los estándares ISO, 

estableciendo requisitos para implantar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, cuyo fin es ayudar a prevenir riesgos laborales y aquellos relacionados con la salud en el 

seno de las organizaciones, el enfoque de alto nivel hacia la mejora continua.  

Como Antecedentes se relacionan los siguientes: 

A nivel regional se destaca el aporte de Romero D, J (2016) realizó la adaptación de la guía 

ambiental establecida por el INVIAS para la construcción de un puente, sirviendo este trabajo de 

referente teórico ya que está relacionado con las actividades medioambientales propuestas para el 

presente trabajo, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido legalmente en lo referentes al 

cuidado y preservación que todo proyecto de obra pública debe aplicar sobre factores bióticos y 

abióticos.   

Así mismo, a nivel nacional se referencia a González C; Bonilla M; Guzmán A y González 

A (2019), realizaron un trabajo cuyo enfoque principal fue la implementación del plan de 

adaptación a la guía ambiental (PAGA) como un documento para identificar afectaciones 

ambientales que puede ocasionar las obras viales, estableciendo las medidas pertinentes para 

mitigar los posibles impactos ambientales.  Este trabajo es de gran aporte para el desarrollo de la 
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pasantía propuesto, ya que sirve de base conceptual y de guía para el fortalecimiento de actividades 

concernientes. 

Londoño E, Loaiza M y Horta A (2019), llevaron a cabo un trabajo enfocado en la 

formulación de un modelo del sistema integrado de gestión para el proceso de construcción de 

obra en una empresa colombiana, basándose en la aplicación de las normas iso 14001:2015 y 

45001:2018. 

Conrado M (2013), realizó un trabajo de gestión ambiental para proyectos constructivos 

del INVIAS, lo cual es de gran referente para la presente investigación, ya que la obra pública en 

la que se va a realizar la pasantía debe cumplir con los lineamientos del INVIAS.   

Los conceptos relevantes para la realización de la pasantía se presentan en el siguiente 

cuadro: 

Tabla 3. Conceptos relevantes 

Concepto Referente 

ACCIDENTE DE TRABAJO (AT): Todo suceso repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce 

durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y 

horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo 

Ley 1562 de 2012, artículo 3. 
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el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o 

contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o 

viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido 

durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador 

se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se 

produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se 

considera accidente de trabajo el que se produzca por la 

ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, 

cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador 

o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de 

empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.  

ASPECTO AMBIENTAL.  Elemento de las actividades, 

productos o servicios de una organización que puede 

interactuar con el medio ambiente. 

Iso 14001:2015  

CICLO PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite 

el mejoramiento continuo a través, de los siguientes pasos: 

Planificar: Se debe revisar y priorizar a partir del análisis de 

los documentos insumo (plan de emergencia, matriz de peligro 

de riesgos, informe de condiciones de salud de los 

trabajadores, la política SIG, entre otros) determinando las 

necesidades de intervención en SST. Hacer: Implementación 

de las medidas planificadas. Verificar: Revisar que los 

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 
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procedimientos y acciones implementados están consiguiendo 

los resultados deseados. Actuar: Realizar acciones de mejora 

para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

CONDICIONES DE SALUD: El conjunto de variables 

objetivas y de auto reporte de condiciones fisiológicas, 

psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 

sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. 

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO: 

Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia 

significativa en la generación de riesgos para la seguridad y 

salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en 

esta definición, entre otros: a) Las características generales de 

los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 

materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar 

de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos 

presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 

intensidades, concentraciones o niveles de presencia; e) Los 

procedimientos para la utilización de los agentes citados en el 

apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos para 

los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las 

labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y 

psicosociales. 

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 
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Disposición de materiales sobrantes. Los materiales sobrantes 

de la excavación deberán ser dispuestos de acuerdo con las 

instrucciones del Interventor y en zonas aprobadas por éste; se 

usarán de preferencia para el tendido de los taludes de 

terraplenes o para emparejar las zonas laterales de la vía. Se 

dispondrán en tal forma que no ocasionen ningún perjuicio al 

drenaje de la carretera o a los terrenos que ocupen, a la 

visibilidad en la vía ni a la estabilidad de los taludes o del 

terreno al lado y debajo de la carretera. 25 Cuando los 

materiales sobrantes no se puedan emplear en las obras del 

proyecto, se deberán transportar y disponer en el sitio 

destinado a botadero conforme a las especificaciones 

necesarias de cumplimiento ambiental  

(Instituto Nacional de Vías 

INVIAS, 2015). 

ELIMINACIÓN DEL PELIGRO/RIESGO: Medida que se 

toma para suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo  

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 

ENFERMEDAD LABORAL: Es enfermedad laboral la 

contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo 

inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 

trabajador se ha visto obligado a trabajar.  

Artículo 4 de la ley 1562 de 

2012 

EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Y COLECTIVO: Medidas basadas en el uso de dispositivos, 

accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el 

fin de protegerlos contra posibles daños a su salud o su 

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 
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integridad física derivados de la exposición a los peligros en el 

lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y 

equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las 

disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de 

manera complementaria a las anteriores medidas de control y 

nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

EVALUACIÓN DEL RIESGO: Proceso para determinar el 

nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho 

riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias 

de esa concreción  

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 

HIGIENE INDUSTRIAL: Comprende el conjunto de 

actividades destinadas a la identificación, a la evaluación y al 

control de los agentes y factores del ambiente de trabajo que 

puedan afectar la salud de los trabajadores  

Art. 9. Decreto 614 de 1984. 

IMPACTO AMBIENTAL.  Los cambios en el ambiente, ya 

sean adversos o beneficiosos, que son el resultado total o 

parcial de aspectos ambientales. 

Iso 14001: 2015 

IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: Proceso para establecer 

si existe un peligro y definir las características de este.  

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 

INCIDENTE DE TRABAJO: Suceso acaecido en el curso del 

trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un 

accidente, en el que hubo personas involucradas sin que 

Resolución 1401 de 2007. 
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sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o 

pérdida en los procesos.  

PELIGRO: Fuente, situación o acto con potencial de causar 

daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las 

instalaciones. 

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Es el compromiso de la alta dirección de una organización con 

la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, 

que define su alcance y compromete a toda la organización  

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015. 

RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o 

más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño 

que puede ser causada por estos.  

Capítulo 6 Decreto 1072 de 

2015 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST): Definida 

como aquella disciplina que trata de la prevención de las 

lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de 

trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que 

conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

Ley 1562 de 2012, artículo 1 

PAGA.  Plan de Adaptación a la Guía Ambiental. Es el 

instrumento técnico de manejo ambiental y social para los 

INVÍAS, 2011. 
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proyectos que no requieren de licencia ambiental para su 

ejecución, obras de mejoramiento y rehabilitación. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO.  Se define como aquella disciplina que trata de la 

prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la 

salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las 

condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud 

en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento 

del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas 

las ocupaciones.  

Ley 1562 de 2012. 

 

2.2 Enfoque Legal 

 

La legislación principal aplicable al proyecto de obra sobre el cual será realizada la pasantía 

comprende la siguiente normatividad:  

Tabla 4. Legislación ambiental 

Norma 
Identificación 

Tema 
Número Año 

Constitución 

Política 
Articulo 79 1991 

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 

en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del 
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Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y 

fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Articulo 80 1991 

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de 

deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 

exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, 

cooperará con otras naciones en la protección de los 

ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 

Articulo 95 1991 

Establece como deberes y derechos de las Personas y los 

ciudadanos proteger los recursos culturales y naturales 

del país y velar por la conservación de un ambiente sano 

Ley 

99 1993 

Se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 

Sector Público encargado de la gestión y conservación 

del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se 

dictan otras disposiciones. 

685 2001 
Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras 

disposiciones. 

9 1979 Código Sanitario Nacional. 

1382 2010 Por la cual se modifica la Ley 685 de 2001 Código de 
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Minas. 

Decreto 

2811 1974 
Se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

1608 1978 

Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente y la Ley 23 de 1973 en materia de fauna 

silvestre. 

1715 1978 

Por el cual se reglamentan parcialmente el Decreto - Ley 

2811 de 1974, la Ley 23 de 1973 y el Decreto - Ley 154 

de 1976, en cuanto a protección del paisaje. 

614 1984 Establecer el Plan Nacional de Salud Ocupacional. 

1594 1984 Usos del agua y residuos líquidos. 

919 1989 
Se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y 

Atención de Desastres y se dictan otras disposiciones. 

948 1995 
Prevención y control de la contaminación atmosférica y 

la protección de la calidad del aire. 

1791 1996 Se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 

 

Además de lo señalado en el cuadro anterior, se toma como referencia principal para dar 

cumplimiento en material ambiental del proyecto de obra, lo consignado en la Guía de Manejo 

Ambiental de Proyectos de Infraestructura Vial del INVIAS, año 2011. 

La legislación principal aplicable al proyecto comprende la siguiente normatividad: 
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Tabla 5. Normatividad principal aplicable 

Referente Legal Fundamento 

Constitución Política de Colombia de 1991, 

Artículo 79  

Declara que las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano, y que es deber del 

Estado proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación 

para el logro de estos fines.  

Constitución Política de Colombia de 1991, 

Artículo 80  

Impone al Estado el deber de planificar el 

manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales, para garantizar su desarrollo 

sostenible, conservación, restauración o 

sustitución. Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, 

imponer las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños causados.  

Constitución Política de Colombia de 1991, 

Artículo 82  

Impone al Estado velar por la protección de la 

integridad del espacio público y por su 

destinación al uso común, el cual prevalece 

sobre el interés particular.  

Ley 99 de 1993  Por la cual se crea el Ministerio del Medio 

Ambiente, se reordena el Sector Público 1 

encargado de la gestión y conservación del 
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medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA y se dictan otras 

disposiciones.  

Decreto -ley 2811 de 1974  Por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente  

Decreto 2041 del 15 de octubre del 2014  Por el cual se reglamenta el Título VIII de la 

Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales” 

y/o aquellos que lo sustituyan  

Decreto1076 del 26 de mayo de 2015  Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible  

Ley 685 de 2001 Código de Minas  El Artículo 11 define claramente que los 

materiales de construcción se regulan 

íntegramente por este código y son de la 

competencia exclusiva de la autoridad minera. 

En el Título Tercero, Capitulo XIII, de esta 

misma Ley, sobre materiales para vías 

públicas, Artículos 116, 117, 118, 119 y 120, 

se determina entre otras disposiciones las 

Autorizaciones Temporales para la 

explotación minera a las entidades o 
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contratistas para la construcción, reparación, 

mantenimiento y mejoras de las vías públicas 

nacionales, departamentales o municipales, 

por el período que dure la ejecución de la obra.  

Ley 1333 de 2009  sobre Régimen Sancionatorio Ambiental 

incluye como novedad la presunción de culpa 

o el dolo del infractor, es decir el investigado 

asume la carga de la prueba para desvirtuar que 

él es el infractor, en el artículo 57 creo el 

Registro Único de Infractores Ambientales – 

RUIA, el cual deberá contener el registro de la 

información relacionadas con las sanciones 

impuestas  

Con respecto al componente aire, las normatividades aplicables de acuerdo al objeto de la 

práctica y de la obra de construcción en la que será realizada es la siguiente: 

Tabla 6. Normatividad aplicable respecto al componente aire 

Referente Legal Fundamento 

Resolución 8321 de 1983  Por la cual se dictan normas sobre Protección 

y Conservación de la Audición de la Salud y el 

bienestar de las personas, por causa de la 

producción y emisión de ruidos.  
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Decreto 948 de 1995  El presente Decreto contiene el Reglamento de 

Protección y Control de la Calidad del Aire, de 

alcance general y aplicable en todo el territorio 

nacional, mediante el cual se establecen las 

normas y principios generales para la 

protección atmosférica, los mecanismos de 

prevención, control y atención de episodios por 

contaminación del aire generada por fuentes 

contaminantes fijas y móviles  

Resolución 0627 de 2006 del MAVDT  Por la cual se establece la norma nacional de 

emisión de ruido y ruido ambiental  

Resolución 601 de 2006, MAVDT  Por la cual se establece la Norma de Calidad 

del Aire o Nivel de Inmisión, para todo el 

territorio nacional en condiciones de 

referencia.  

Resolución 610 de 2010  Que mediante la Resolución 601 de 2006 de 

este Ministerio, se establece la Norma de 

Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, para todo 

el territorio nacional en condiciones de 

referencia. Que de conformidad con el 

concepto técnico de octubre de 2009 y la 

información recolectada por la Dirección de 

Desarrollo Sectorial Sostenible del Ministerio 



29 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, se hace necesario realizar ajustes a 

la Resolución 601 de 2006.  

Resolución 1541 de 2013  Por la cual se establece los niveles permisibles 

de calidad del aire o de inmisión, el 

procedimiento para evaluación de las 

actividades que generen olores ofensivos y se 

dictan otras disposiciones. La presente 

resolución estable reglas para la recepción de 

quejas, los niveles permisibles de calidad del 

aire o de inmisión y la evaluación de emisiones 

de olores ofensivos.  

Decreto 1076 del 2015  SECCIÓN 3. DE LAS EMISIONES 

CONTAMINANTES  

Para la fijación de las normas de ruido 

ambiental el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible  

Decreto 1076 del 2015  SECCIÓN 4. DE LAS EMISIONES 

CONTAMINANTES DE FUENTES 

MOVILES. Se prohíbe la descarga de 

emisiones contaminantes, visibles o no, por 

vehículos a motor activados por cualquier 
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combustible, que infrinjan los respectivos 

estándares de emisión vigentes  

Resolución 2254 de 2017  Por la cual se adopta la norma de calidad del 

aire ambiente y se dictan otras disposiciones''. 

Establece la norma de calidad del aire o nivel 

de inmisión y adopta disposiciones para la 

gestión del recurso aire en el territorio 

nacional.  

 

Referente a la preservación y protección de la calidad del aire, es necesario aplicar la siguiente 

normatividad: 

 

Tabla 7. Normatividad aplicable referente a la preservación y protección de la calidad del 

aire 

Referente Legal Fundamento 

Decreto-Ley 2811 de 1974  Código de recursos naturales. En el manejo de 

residuos, basuras, desechos y desperdicios, se 

observarán las siguientes reglas: a.- Se 

utilizarán los mejores métodos, de acuerdo 

con los avances de la ciencia y la tecnología, 

para la recolección, tratamiento, 

procesamiento o disposición final de residuos, 
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basuras, desperdicios y, en general, de 

desechos de cualquier clase.  

Ley 9 de 1979  El almacenamiento se debe hacer en 

recipientes que eviten proliferación de 

insectos o roedores. La empresa es 

responsable de los residuos  

Resolución 541 de 1994 del MAVDT  Por medio de la cual se regula el cargue, 

descargue, transporte, almacenamiento y 

disposición final de escombros, materiales, 

elementos, concretos y agregados sueltos, de 

construcción, de demolición y capa orgánica, 

suelo y subsuelo de excavación.  

DECRETO 2981 DE 2013 (el Artículo. 120. 

Derogatorias. El presente decreto deroga los 

Decretos número 1713 de 2002, 1140 de 2003 

y 1505 de 2003 y el Capítulo I del Título IV 

del Decreto número 605 de 1996 y todas las 

normas que le sean contrarias.  

1. Almacenar y presentar los residuos sólidos, 

de acuerdo a lo dispuesto en este decreto, en 

el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos de los municipios o distritos.  

2. Realizar la separación de residuos en la 

fuente, tal como lo establezca el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos del 

respectivo municipio o distrito para su 

adecuado almacenamiento y posterior 

presentación.  
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3. Presentar los residuos sólidos para la 

recolección en recipientes retornables o 

desechables, de acuerdo con lo establecido en 

el PGIRS de forma tal que facilite la actividad 

de recolección por parte del prestador.  

Resolución 0472 de 2017  Por medio del cual se reglamenta la gestión 

integral de los residuos generados en las 

actividades de construcción y demolición - 

RCD y se dictan otras disposiciones  

Así mismo la protección del recurso agua es necesario para garantizar la calidad 

medioambiental, por lo que el marco legal aplicable es el siguiente: 

Tabla 8.  Normatividad aplicable referente a la protección del recurso agua 

Referente Legal Fundamento 

Decreto 1541 de 1978  Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro 

II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las 

aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 

de 1973  

Ley 373 de 1997  Por el cual se establece los programas del 

ahorro y uso eficiente del agua.  

Decreto 1575 de 2007  Por el cual se establece el Sistema para la 

Protección y Control de la Calidad del Agua 

para Consumo Humano  
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Decreto 1090 de 2018  Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con el programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro de agua y se dictan otras 

disposiciones''  

Decreto 3930 de 2010  por el cual se reglamenta parcialmente el 

Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el 

Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del 

Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del 

agua y residuos líquidos y se dictan otras 

disposiciones.  

Es importante tener en cuenta para la gestión en lo referente a la seguridad y salud en el 

trabajo la siguiente normativa: 

Tabla 9. Normatividad aplicable de acuerdo a la seguridad y salud en el trabajo 

 

Referente Legal Fundamento 

Resolución 2400 de 1979 Por la cual se establecen algunas 

disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de trabajo. 

Resolución 2413 de 1979 Reglamento de Higiene y Seguridad Para el 

sector de la Construcción 
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Resolución 1401 2007  Reglamenta la investigación de Accidentes e 

Incidentes de Trabajo 

Resolución 1409 de 2012, Resolución 1903 de 

2013 y Resolución 3368  

Reglamento de Seguridad para protección 

contra caídas en trabajo en alturas 

Decreto 1072 De 2015  Decreto único reglamentario sector trabajo 

Norma ISO 45001 Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Resolución 0312 De 2019  Estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para 

empleadores y contratantes. 
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3. Informe de Cumplimiento de Trabajo 

 

3.1 Presentación de Resultados 

 

3.1.1 Descripción de las actividades realizadas en la empresa Unión Temporal 

Arboledas Cucutilla. La pasantía se realiza como opción de grado para obtener el título de 

Especialista en sistemas de gestión integral HSEQ, aplicando cada uno de los conocimientos 

adquiridos durante la etapa de aprendizaje para poder brindar el mejor manejo en el campo laboral 

de manera asertiva.  

En la realización de sus actividades en campo se hace ineludible dar un manejo adecuado 

a los residuos que se generan en la misma, es por esto que en cumplimiento de su responsabilidad 

ambiental la empresa quiere lograr un manejo integral óptimo acorde a las necesidades que 

demande el desarrollo de proyecto. 

Adicionalmente es necesario realizar el seguimiento a las actividades de la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, lo que permite a la empresa la ejecución de sus actividades y el 

cumplimiento de sus proyectos contratados con la seguridad laboral que hoy en día exigen las 

normas. 

A continuación, se presenta en detalle cada una de las actividades realizadas durante el 

periodo comprendido entre el 14 de septiembre del año 2020 y el 30 de diciembre del 2020 y el 

desarrollo de estas en las diferentes áreas estratégicas de la empresa. 

3.1.2 Diagnóstico del Plan de Gestión Integral de Obras - PGIO de la empresa. El plan 

de gestión integral de obra es una herramienta facilitadora al alcance de los contratistas ejecutores 
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e interventores de obra civil, que permite observar los requisitos técnicos, de seguridad y salud en 

el trabajo y ambientales en el marco del sistema de Gestión Integral, aplicables a las obras civiles 

y facilita realizar obras cumpliendo los estándares, respetando el medio ambiente, cuidando a los 

trabajadores y la comunidad en donde se realiza la obra.  

En esta parte del informe se pretende evaluar o chequear los requisitos de un plan de gestión 

integral de obra en donde se deben observar, determinar los aspectos a controlar, se planea el 

control, los criterios que nos permitirán decidir si cumple o no, la periodicidad y las evidencias 

que se van a dejar de este seguimiento en cada uno de los ejes. 

Con este diagnóstico se espera poder visualizar el estado del plan de gestión integral que 

se va a implementar y al cual se le realizara el seguimiento en cuanto a las gestiones de la seguridad 

y salud en el trabajo y medio ambiente. 

Tabla 10. Lista de chequeo y verificación de cumplimiento del plan de gestión integral de 

obra (PGIO) de la empresa Unión Temporal Arboledas - Cucutilla 

 

 

Diagnóstico del plan de 

gestión integral de obra 

(PGIO) 

 

CÓDIGO:UT-AC-001 

Proyecto: mejoramiento de 

vías terciarias en el municipio 

de  Cucutilla, departamento 

norte de Santander 

 

Versión: 1 

OBSERVACIONES: es obligación del contratista revisar, ajustar, complementar, actualizar, 

adecuar y/o adaptar el pgio (plan de gestión integral de obra) que se presenta, de acuerdo con 

el tipo de obra y los estándares de calidad de las especificaciones técnicas y legales.  
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No Documento Chequeo Cumple/No 

Cumple 

1 Contenido Aplica CUMPLE 

2 Portada Plan de Gestión Integral 

de Obra 

Aplica CUMPLE 

3 Detalle contrato Aplica CUMPLE 

4 Política y Objetivos del Plan de 

Gestión Integral de Obra 

Aplica CUMPLE 

5 Información General Aplica CUMPLE 

6 Recursos del Proyecto Aplica CUMPLE 

7 Plan de control operativo de 

calidad denominado Plan de 

Inspección y Ensayo  

Aplica CUMPLE 

8 Matriz de identificación de 

peligros (panorama de riesgos) 

Aplica CUMPLE 

9 Control Operativo de Seguridad  

y Salud en el Trabajo de la 

construcción en general 

Aplica CUMPLE 

9.1 Requisitos legales Aplica CUMPLE 

10 Identificación y valoración de 

aspectos e impactos ambientales 

en proyectos del sector vías y 

transporte 

Aplica CUMPLE 

11 Control Operativo Ambiental de 

la construcción en general 

Aplica CUMPLE 

12 Protocolo de Inducción y 

capacitación 

Aplica CUMPLE 
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13 Asistencia a Capacitaciones Aplica CUMPLE 

14 Plan de Emergencia Aplica CUMPLE 

14.1 Datos generales Aplica CUMPLE 

14.2 Estructura brigada Aplica CUMPLE 

14.3 Análisis de riesgos Aplica CUMPLE 

14.4 Acta conformación de brigada Aplica CUMPLE 

15 Formato de Simulacro Aplica CUMPLE 

16 Almacenamiento de Materiales Aplica CUMPLE 

17 Formato inspección interna Aplica CUMPLE 

17.1 Instructivo diligenciamiento Aplica CUMPLE 

18 Evaluación Visita Aplica CUMPLE 

19 Indicadores Aplica CUMPLE 

20 Indicadores de Seguridad y 

salud en el trabajo  

Aplica CUMPLE 

21 Notas ambientales  Aplica CUMPLE 

22 Cronogramas de gestión Aplica CUMPLE 

 

De acuerdo a la verificación y diagnóstico realizado al plan de gestión integral de obra se 

puede concluir que este cuenta con todos los requerimientos que se exigen legalmente, así mismo 

se encuentra firmado y avalado por los especialistas del contratista de obra y de la interventoría 

para poder iniciar la ejecución del mismo. 
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3.1.3 Ejecución de las actividades establecidas en el PGIO (plan de gestión integral de 

obra) del proyecto, relacionadas con la gestión de la SST y medio ambiente. A continuación, 

se anexan los dos cronogramas a los cuales se les realizo el seguimiento y la ejecución: 

 

Figura 2. Cronograma de actividades y de capacitaciones de gestión ambiental 

Fuente: Documentación Unión temporal Arboledas – Cucutilla 

FECHA

periodicidad 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Instalación del kit ambiental P MENSUAL 4 0%

E

Manejo y disposición final de aguas generadas por
lavado de herramientas

P MENSUAL 3 0%

E

Separación de residuos (comunes, residuos de
comida, empaques).

P MENSUAL 3 0%

E

Disposición temporal y disposición final de
escombros y/o tierra.

P MENSUAL 2 0%

E

Divulgación del Plan de Emergencia al personal de
la obra.

P MENSUAL 2 0%

E

Plan de emergencia en caso de derrame sustancias
quimicas

P MENSUAL 2 0%

E

Manejo de materiales P MENSUAL 2 0%

E

Colocación de Bolsas de reciclaje en obra para
evitar la contaminación 

P MENSUAL 4 0%

E

Control sobre el cargue y descargue de materiales
en obra, vigilar que las volquetas lleguen y se retiren
con sus rescpectivas cubiertas, para evitar
esparcimiento de material 

P SEMANAL 16 0%

E

Control sobre el cubrimiento del material que utiliza
en obra (material almacenado)

P SEMANAL 16 0%

E

Subtotal cumplimiento 54 0%

NOTA:  Este cronograma se ajustará de acuerdo con las necesidades de capacitación identifcadas según impactos ambientales generados por la obra, duración de la obra y 
actividades que se ejecutan.  Las actividades programadas y del Sistema de gestión ambiental se realizarán para contratistas y subcontratistas
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Mes 4

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIÓN EN 
MEDIO AMBIENTE

ACTIVIDADES P/E

Mes 1 Mes 2 Mes 3
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FECHA

periodicidad 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Publicación del Reglamento de Higiene y
Seguridad Industrial

P

Al inicio de obra
publicar en lugar
visible a
trabajadores

0 1 0%

E

Entrega de Elementos de Proteccion
Personal EPP

P
Cada vez que
ingresa el
trabajador

16 0%

E

Inducción al personal: en riesgos, en
COPASST, que hacer en caso de AT,
Sistema general de riesgos laborales)

P
Cada vez que
ingresa el
trabajador

0 16 0%

E

Divulgación de la política de seguridad y
salud en el trabajo y politica integral.

P Trimestral 0 2 0%

E

Divulgación de la política de prevención
alcoholismo, drogadicción y
farmacodependencia

P Trimestral 0 2 0%

E

Conformación de COPASST (elecciones
y acta de conformación)/asignación vigía
ocupacional

P Una vez 0 1 0%

E

Conformación de la brigada de
emergencias

P
máximo 10 días a
partir del acta de
inicio de obra

0 1 0%

E

Revisión de afiliaciones y pagos al
sistema general de seguridad social 

P
Los diez primeros
días de cada mes -
Mensual

 0 4 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 43 0%

Mes 2 Mes 3

ELEMENTOS BÁSICOS LEGALES

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE SST

ACTIVIDADES P/E

Mes 1 Mes 4
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Capacitación sobre prevenciòn
alcoholismo, drogadicción y
farmacodependencia

P Una vez 0 1 0%

E

Actividades de Bienestar
Social."actividades recreativas,
integración laboral"

P Una vez 0 1 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 2 0%

Inspección de campamento y frentes de
obra

P Mensual 0 4 0%

E
Inspección a Botiquines P Mensual 0 4 0%

E
Elaboración de estadísticas de
ausentismo

P Mensual 0 4 0%

E
Subtotal cumplimiento 0 12 0%

Capacitación sobre uso y cuidado de
elementos de protección personal

P Permanente 0 32 0%

E
Capacitación sobre riesgo auditivo P Una vez 0 1 0%

E
Capacitación sobre riesgo visual P Una vez 0 1 0%

E

Capacitación sobre manejo de sustancias 
químicas

P Dos veces 0 2 0%

E

La contaminación y sus efectos sobre la
salud y medio ambiente

P Una vez 0 1 0%

E

Capacitación en higiene postural P Una vez 0 1 0%

E

Capacitación en protección respiratoria P Una vez 0 1 0%

E

Inspecciones de los sitios de trabajo P Permanente 0 4 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 43 0%

Capacitación en procedimiento seguro en
tralado de cargas

P
Antes del inicio de
la actividad y de
refuerzo

0 4 0%

E

Capacitación en procedimiento seguro
excavación

P
Antes del inicio de
la actividad 

0 2 0%

E

Capacitación en manejo de cargas P
Antes del inicio de
la actividad 

0 4 0%

E

Capacitación en manejo de herramientas P
Antes del inicio de
la actividad y de
refuerzo

0 4 0%

E

Cómo hacer una inspección P
Antes del inicio de
la actividad 

0 2 0%

E

Inspección de herramientas P Permanete 0 4 0%

E

SUBPROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA

SUBPROGRAMA DE MEDICINA DEL TRABAJO

SUBPROGRAMA DE HIGIENE INDUSTRIAL

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL



42 

 

Figura 3.  Cronograma de actividades y capacitaciones de la gestión a la seguridad y salud 

en el trabajo 

Fuente: Documentación Unión temporal Arboledas – Cucutilla 

 

Inspección de maquinaria y equipo P Permanete 0 4 0%

E

Investigación incidentes /accidentes de
trabajo

P
En la ocurrencia
del evento

E

Estadísticas de accidentalidad P Mensual 0 4 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 28 0%

Instalación del kit de emergencia y kit de
señalización

P Una vez 0 1 0%

E

Prevención y atención de incendios
(incluye manejo de extintores)

P Una vez 0 1 0%

E

Primeros auxilios: Quemaduras,
Hemorragias, Fracturas, Choque
eléctrico, Insolación y deshidratación por
temperatura, Shock nervioso, paro cardio-
respiratorio, Heridas, Intoxicación. 

P Una vez 0 1 0%

E

Evacuación P Una vez 0 1 0%

E

Simulacro P Una vez 0 1 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 5 0%

Reunión COPASST P Mensual 0 4 0%

E

Inspecciones P Mensual 0 4 0%

E

Investigación accidentes de trabajo P
ante la ocurrencia
de un accidente

cuan
do se 
prese
nte

E

Capacitación a COPASST(como hacer
una inspección, como investigo un AT,
riesgos en la obra, sistema general de
riesgos laborales)

P Una vez 0 1 0%

E

Subtotal cumplimiento 0 9 0%

TOTAL 0 275 0%

COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL

PLAN DE EMERGENCIAS
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De acuerdo al objetivo a desarrollarse según lo propuesto en el plan de trabajo, a 

continuación, se describen las actividades de los cronogramas del plan de gestión integral de obra 

en cuanto a temas ambientales y de seguridad y salud en el trabajo que al día 30 de diciembre de 

2020 se ejecutaron:  

3.1.3.1 Publicación del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. La publicación 

del reglamento de higiene y seguridad industrial se realizó junto a una capacitación con todos los 

trabajadores, en donde se les explica los riesgos que se corren a la hora de realizar las actividades 

de obra, se les lee el reglamento y se les aclaran las dudas que se generaron en el momento, se deja 

publicado en la cartelera. 

Esta actividad es realizada cada vez que ingresa personal a laborar, se hacen las 

correspondientes explicaciones y lecturas de lo publicado. 

3.1.3.2 Divulgación de la política integral. En esta parte de la gestión que se adelanta para 

la ejecución del proyecto es de vital importancia mantener al personal informado sobre los 

requerimientos a los cuales tanto contratista como empleados se encuentran obligados, así como 

también los derechos y deberes de cada una de las partes a los que se deben comprometer para 

lograr que el desarrollo del proyecto se lleve a cabo de una manera eficaz y eficiente, por lo tanto 

se les realizo la divulgación  y se publicó la política integral, se les explico y se aclararon las  dudas. 

3.1.3.3 Divulgación de la política de prevención alcoholismo, drogadicción y 

farmacodependencia. Se realizó la divulgación de la política de prevención de alcoholismo, 

drogadicción y farmacodependencia, se les informa sobre los riesgos que se tienen para la salud, 

así como también los riesgos que se corren a la hora de ejecutar actividades de obra bajo el efecto 
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de una de estas, se les dan indicaciones sobre los respectivos correctivos que se tendrán en cuenta 

si se llega a comprobar el estado de alguno de ellos bajo estos efectos, se deja publicado en 

cartelera. 

Se anexa registro fotográfico como evidencia de las actividades realizadas y de las 

capacitaciones dadas. 

 

Figura 4. Listado de asistencia a charla sobre divulgación de política integral, reglamento de 

higiene industrial y política de prevención alcoholismo, drogadicción y farmacodependencia 
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Figura 5. Divulgación en cartelera de la política integral 

 

´ 

Figura 6. Divulgación en cartelera de reglamento de higiene industrial 
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Figura 7. Divulgación en cartelera de política de prevención alcoholismo, drogadicción y 

farmacodependencia 

3.1.3.4 Entrega de elementos de protección personal. Cada vez que ingresa personal a 

laborar se les realiza la entrega de los EPP, se les indica el modo de uso y las sanciones que implica 

el no hacer uso de estos, ya que en caso de ocurrir un accidente y no tengan puestos los EPP la 

empresa en caso de ser señalada de no realizar las entregas se verá en la necesidad de expresar que 

el trabajador no contaba con ellos al momento del accidente, se les informa también que para 

realizar los cambios de estos deben entregar los antiguos así estén dañados para dejar evidencia 

del porque se cambia. 

Se anexan formatos con evidencia de entrega de los elementos de protección personal. 
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Figura 8. Respaldo entrega elementos de protección personal 
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Figura 9. Respaldo entrega elementos de protección personal 
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Figura 10. Entrega elementos de protección personal 
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Figura 11. Entrega elementos de protección personal 
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Figura 12. Entrega elementos de protección personal 
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Figura 13. Entrega elementos de protección personal 
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Figura 14. Entrega elementos de protección personal 
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Figura 15. Entrega elementos de protección personal 
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3.1.3.5 Inducción en riesgos, en COPASST y en caso de accidente de trabajo. Se realiza 

la inducción a personal en temas de riesgos a la hora de realizar algunas actividades, de los 

cuidados a tener en cuenta para la ejecución de lo que se les encargue, adicionalmente se les 

informa de los pasos a seguir en el caso de presentarse un accidente de trabajo, estas capacitaciones 

fueron dictadas semanalmente. 

 

Figura 16. Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 17. Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 18.  Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 19. Listado de asistencia a la inducción  
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Figura 20. Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 21. Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 22. Listado de asistencia a la inducción 
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Figura 23. Listado de asistencia a la inducción 
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3.1.3.6 Conformación del COPASST. Se realizó la conformación del COPASST, donde 

primero se les explico en que consiste el COMITÉ PARITARIO DE SST, las funciones y 

obligaciones, se realiza la inscripción, la votación y la elección del comité. 

Se realizaron las respectivas actas y los formatos necesarios, los cuales se anexan al 

presente informe. 

3.1.3.7 Conformación de la brigada de emergencia. Se realizó la conformación de la 

brigada de emergencia, se les informa sobre las funciones y responsabilidades de cada uno de los 

integrantes y se deja por decisión unánime la elección del cargo, se firma un acta y se dejó 

constancia de la misma. 

Al presente informe se anexa acta de conformación de la brigada de emergencia. 

3.1.3.8 Divulgación e información de las líneas de emergencia. Al dar inicio a las 

actividades de obra se realizó la publicación de las líneas de emergencia y se dejaron en la cartelera 

de información en caso de cualquier emergencia poder tener los contactos en un lugar visible. 

Se le explico al personal a que línea acudir dependiendo de la emergencia ocurrida.  
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Figura 24. Publicación línea de emergencia 

3.1.3.9 Capacitación y divulgación del plan de emergencia. Se dictó capacitación sobre el 

plan de emergencia donde se habló sobre: Atención de emergencias, primeros auxilios, manejo de 

extintores y planes de evacuación, se aclaran dudas y se deja publicado en cartelera de información. 
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Figura 25. Capacitación sobre plan de emergencia 
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3.1.3.10 Revisión de afiliaciones y planillas de seguridad social. Desde el inicio de obra 

se realiza la revisión de afiliaciones al sistema de salud, ARL y pensión, el procedimiento a seguir 

es que el empleado hace llegar la cedula esta se envía a la encargada de realizar las afiliaciones y 

hasta no se tenga la autorización por parte de la ARL de iniciar labores no se llama al trabajador. 

Adicionalmente durante los primeros 5 días del mes se realiza el pago de la planilla la cual 

es revisada y verificada y hasta no ser aprobada no se paga. 

Este proceso se realizó durante el transcurso de todo el desarrollo del proyecto, ya que es 

de gran importancia estar al día en los pagos de seguridad social.  

3.1.3.11 Capacitación sobre prevención de alcoholismo, drogadicción y 

farmacodependencia. Se dicta capacitación al personal de obra, sobre las prohibiciones incluidas 

en la política sobre prevención de alcoholismo, drogadicción y farmacodepencia, sobre los riesgos 

al estar bajo estas condiciones, así como también los problemas de salud que se generan en el 

cuerpo humano. 

Se anexa lista de asistencia como evidencia. 
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Figura 26. Listado de asistencia capacitación sobre prevención de alcoholismo, drogadicción 

y farmacodependencia 

3.1.3.12 Inspección de frentes y áreas de trabajo, campamento y herramienta. Estas 

inspecciones fueron realizadas con el fin de verificar que las áreas en donde se estaba desarrollando 

el proyecto se encontrara en las condiciones óptimas para que los empleados no fuesen a sufrir 
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accidentes, adicionalmente se verificó el estado de la herramienta que se iba a utilizar, actividad 

que se desarrolla mensualmente. 

Se anexan lo formatos de inspección. 

3.1.3.13 Inspección de botiquín. La inspección del botiquín se realizó para que en caso 

de algún accidente se tuviese el conocimiento de los implementos necesarios para prestar los 

primeros auxilios, así como también se verificó que se encontraran vigentes y no estuviesen 

vencidos. 

Se anexa inspección realizada y evidencia del botiquín. 

 

Figura 27. Inspección de botiquín 



69 

 

Figura 28. Inspección botiquín 
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3.1.3.14 Capacitaciones dictadas durante el periodo. Se capacito el personal en temas 

como: Procedimiento seguro, traslado de cargas, manejo de cargas y manejo de herramientas, 

protección visual, protección auditiva, estas capacitaciones son dictadas con el maestro de obra 

que es quien indica cómo se deben usar las diferentes herramientas que se utilizaran para el 

desarrollo de las actividades. 

Se anexan las listas de asistencia a las capacitaciones. 

3.1.3.15 Inspección de maquinaria. Se realizó la inspección para verificar el estado de la 

maquinaria y que todos los comandos se encontraran en funcionamiento, este proceso se realizó 

una vez al mes. 

 Se anexa inspección. 

3.1.3.16 Inspección eslingas, arneses y permisos para trabajos en alturas. Se realizaron 

las inspecciones correspondientes a los implementos utilizados para realizar trabajos en alturas 

verificando el estado en que se encentraban cada una de ellas, se revisaron y se procedió a emitir 

el permiso. 

Se anexan inspecciones y permisos de trabajos en alturas. 

3.1.3.17 Capacitaciones sobre uso de elementos de protección personal. Semanalmente 

se realizaron capacitaciones sobre el uso de elementos de protección personal como los son los 

lentes, el casco, los guantes y las botas, se les informó que el no uso de estos a la hora de un 

accidente podría causar lesiones graves sobre el cuerpo, además al tercer llamado de atención por 

el no uso de ellos generaría la expulsión del proyecto. 
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Se anexan las listas de asistencia a las capacitaciones. 

3.1.3.18 Actividades recreativas. Se realizaron dos actividades recreativas donde se 

permitió la integración y distracción del personal tanto de obra como administrativo, una fue 

realizada para el dia 17 de septiembre para celebrar el día del amor y la amistad y la segunda 

actividad propuesta se realizó el día que se finalizó la obra permitiendo que el personal se integrara 

y adicionalmente como un acto de agradecimiento por la labor prestada para la ejecución del 

proyecto. 

3.1.3.19 Señalización requerida. De acuerdo a lo planteado en el plan de manejo de 

transito se realizó la instalación de la señalización, avisos verticales, vallas informativas, 

pasacalles, colombinas, cinta peligro y se realizaron los cierres de vías correspondientes en los 

tiempos previstos. 

 Se anexa el registro fotográfico de la señalización realizada en obra durante la 

ejecución del proyecto. 

3.1.3.20 Desarrollo de actividades medioambientales enfocadas a mitigar los impactos 

ambientales generados por la ejecución del proyecto. Uno de los primeros pasos al planificar la 

ejecución de una obra es cumplir con las normativas ambientales de cada país, definir el potencial 

impacto negativo que esta pueda tener y las acciones necesarias para mitigarlo o compensarlo.  

Estas prioridades implican ajustes en los presupuestos de las obras porque es necesario 

cuantificar económicamente éstas acciones, incluirlas, ejecutarlas y monitorearlas en cada etapa y, 

en caso de que existan contingencias, atenderlas. Por ejemplo, si hay supresión o poda de árboles, 

la medida sería la siembra de especies nativas en número superior al número de árboles o el tamaño 
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del área talada y la recuperación de ambiental del área degradada, además de la ejecución de las 

medidas de control de erosión para evitar la sedimentación en cuerpos hídricos, o el efectivo 

manejo de desechos sólidos y líquidos, control de ruido y emisiones, entre otras. 

A continuación, se presentan una serie de actividades que se desarrollaron en el transcurso 

de la ejecución de la obra buscando no generar un alto impacto en el ambiente que nos rodea. 

3.1.3.20.1 Actividades realizadas para reducir impacto medioambiental. Se desarrollaron 

actividades como: 

Instalación de kit ambiental 

Disposición temporal de residuos solidos 

Divulgación del plan de emergencia  

Manejo de materiales 

Control sobre el cubrimiento de material 

Control sobre el cargue y el descargue de materiales 

Instalación de bolsas de reciclaje 

A continuación, se realiza un registro fotográfico de las actividades realizadas 
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Figura 29.  Punto ecológico 

 

 

Figura 30. Jornada aseo y limpieza 
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Figura 31. Control sobre el cubrimiento de material 

 

 

Figura 33. Disposición temporal de residuos 
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Figura 32. Jornada de aseo y limpieza 

 

 

Figura 34. Divulgación y publicación plan de emergencia 
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3.1.3.20.2 Capacitación ambiental al personal de obra. En total se realizaron 

capacitaciones en los siguientes temas ambientales y de seguridad y salud en el trabajo: 

Protección de flora y fauna 

Punto ecológico 

Clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos 

Orden y aseo 

Uso adecuado de baterías sanitarias 

Control de Emergencias 

Uso y cuidado de Elementos de Protección Personal 

Manejo adecuado de cargas 

2 Inducciones 

Atención de emergencias y primeros auxilios 

Cuidado de recursos naturales bióticos y abióticos 

Las capacitaciones se hicieron en fechas diferentes, logrando la participación del personal 

disponible al momento de la capacitación. 

Indicadores: 
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Trabajadores capacitados               x 100 

trabajadores contratados 

 

= 15/15 * 100 = 100% 

 

No. Capacitaciones Realizadas            x 100 

No. capacitaciones programadas 

 

=8/8 * 100 = 100% 

 

No. inducciones Realizadas            x 100 

No. inducciones programadas 

 
=2/2 * 100 = 100% 

3.1.3.21 Implementar en las áreas de trabajo, controles de prevención de acuerdo a los 

peligros identificados en el proyecto para minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajo. En 

cuanto a este objetivo fue desarrollado a la hora de realizar ciertas actividades de construcción, 

como fue prevenir el deslizamiento de tierras de taludes de una excavación las cuales fueron 

removidas por una máquina y retiradas con una volqueta, otra prevención que se hizo fue a la hora 

de que se iniciaban las lluvias y como se estaba elaborando al lado de la quebrada La Cristalina 

del municipio de Cucutilla se evaluaba el color y nivel de la quebrada para estar alerta ante una 

creciente. 

Adicionalmente se tuvieron en cuenta diferentes situaciones a la hora de la ejecución del 

proyecto como: 

Deslizamientos de tierra 

Accidentes laborales  
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Caídas de alturas  

Enfermedades por covid-19. 

Revisión periódica de áreas de trabajo 

Inspección de la maquinaria 

Capacitaciones sobre uso de EPP 

Seguimiento a los cronogramas de SSTA establecidos para el desarrollo del proyecto, 

garantizando el cumplimiento de los mismos. 

El cumplimiento de la implementación del plan de gestión integral de obra se mide de 

acuerdo a la ejecución de las actividades que se encuentran en cada uno de los cronogramas 

planteados inicialmente. 

En cuanto al cronograma de gestión ambiental se puede evidenciar que de acuerdo a las 

actividades realizadas el porcentaje de avance es del 100% y en cuanto a la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo el porcentaje de avance es del 100%. 

Para lograr con el cumplimiento de cada uno de los cronogramas se llevaron a cabo la 

realización de cada una de las actividades que se habían planteado en un inicio. 

Se muestran las figuras con los cronogramas en donde se observa el avance de las 

actividades. 
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Figura 35. Evaluación del cumplimiento del cronograma de gestión ambiental 

 

 

 

FECHA

periodicidad 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Instalación del kit ambiental P MENSUAL 4 4 100%

E

Manejo y disposición final de aguas generadas por
lavado de herramientas

P MENSUAL 3 3 100%

E

Separación de residuos (comunes, residuos de
comida, empaques).

P MENSUAL 3 3 100%

E

Disposición temporal y disposición final de
escombros y/o tierra.

P MENSUAL 2 2 100%

E

Divulgación del Plan de Emergencia al personal de
la obra.

P MENSUAL 2 2 100%

E

Plan de emergencia en caso de derrame sustancias
quimicas

P MENSUAL 2 2 100%

E

Manejo de materiales P MENSUAL 2 2 100%

E

Colocación de Bolsas de reciclaje en obra para
evitar la contaminación 

P MENSUAL 4 4 100%

E

Control sobre el cargue y descargue de materiales
en obra, vigilar que las volquetas lleguen y se retiren
con sus rescpectivas cubiertas, para evitar
esparcimiento de material 

P SEMANAL 16 16 100%

E

Control sobre el cubrimiento del material que utiliza
en obra (material almacenado)

P SEMANAL 16 16 100%

E

Subtotal cumplimiento 54 54 100%

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIÓN EN 
MEDIO AMBIENTE

ACTIVIDADES P/E

Mes 1 Mes 2 Mes 3
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%
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ELEMENTOS BÁSICOS LEGALES

Mes 4

NOTA:  Este cronograma se ajustará de acuerdo con las necesidades de capacitación identifcadas según impactos ambientales generados por la obra, duración de la obra y 
actividades que se ejecutan.  Las actividades programadas y del Sistema de gestión ambiental se realizarán para contratistas y subcontratistas
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Figura 36.  Evaluación del cumplimiento del cronograma de gestión a la seguridad y salud 
en el trabajo 

FECHA

periodicidad 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Publicación del Reglamento de Higiene y
Seguridad Industrial

P

Al inicio de obra
publicar en lugar
visible a
trabajadores

1 1 100%

E

Entrega de Elementos de Proteccion
Personal EPP

P
Cada vez que
ingresa el
trabajador

16 16 100%

E

Inducción al personal: en riesgos, en
COPASST, que hacer en caso de AT,
Sistema general de riesgos laborales)

P
Cada vez que
ingresa el
trabajador

16 16 100%

E

Divulgación de la política de seguridad y
salud en el trabajo y politica integral.

P Trimestral 2 2 100%

E h

Divulgación de la política de prevención
alcoholismo, drogadicción y
farmacodependencia

P Trimestral 1 1 100%

E

Conformación de COPASST (elecciones
y acta de conformación)/asignación vigía
ocupacional

P Una vez 1 1 100%

E

Conformación de la brigada de
emergencias

P
máximo 10 días a
partir del acta de
inicio de obra

1 1 100%

E

Revisión de afiliaciones y pagos al
sistema general de seguridad social 

P
Los diez primeros
días de cada mes -
Mensual

 4 4 100%

E

Subtotal cumplimiento 42 42 100%

Capacitación sobre prevenciòn
alcoholismo, drogadicción y
farmacodependencia

P Una vez 1 1 100%

E

Actividades de Bienestar
Social."actividades recreativas,
integración laboral"

P Una vez 1 1 100%

E

Subtotal cumplimiento 2 2 100%

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE SST

ACTIVIDADES P/E

Mes 1 Mes 4

E
JE

C
U

TA
D

O

P
R

O
G

R
A

M
A

D
O

%
C

U
M

P
LI

M
IE

N
TOMes 2 Mes 3

ELEMENTOS BÁSICOS LEGALES

SUBPROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA
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Figura 37.  Evaluación del cumplimiento del cronograma de gestión a la seguridad y salud 
en el trabajo 

Inspección de campamento y frentes de
obra

P Mensual 4 4 100%

E
Inspección a Botiquines P Mensual 4 4 100%

E
Elaboración de estadísticas de
ausentismo

P Mensual 4 4 100%

E
Subtotal cumplimiento 12 12 100%

Capacitación sobre uso y cuidado de
elementos de protección personal

P Permanente 32 32 100%

E
Capacitación sobre riesgo auditivo P Una vez 1 1 100%

E
Capacitación sobre riesgo visual P Una vez 1 1 100%

E

Capacitación sobre manejo de sustancias 
químicas

P Dos veces 2 2 100%

E

La contaminación y sus efectos sobre la
salud y medio ambiente

P Una vez 1 1 100%

E

Capacitación en higiene postural P Una vez 1 1 100%

E

Capacitación en protección respiratoria P Una vez 1 1 100%

E

Inspecciones de los sitios de trabajo P Permanente 4 4 100%

E

Subtotal cumplimiento 43 43 100%

Capacitación en procedimiento seguro en
tralado de cargas

P
Antes del inicio de
la actividad y de
refuerzo

4 4 100%

E

Capacitación en procedimiento seguro
excavación

P
Antes del inicio de
la actividad 

2 2 100%

E

Capacitación en manejo de cargas P
Antes del inicio de
la actividad 

4 4 100%

E

Capacitación en manejo de herramientas P
Antes del inicio de
la actividad y de
refuerzo

4 4 100%

E

Cómo hacer una inspección P
Antes del inicio de
la actividad 

2 2 100%

E

Inspección de herramientas P Permanete 4 4 100%

E

Inspección de maquinaria y equipo P Permanete 4 4 100%

E

Investigación incidentes /accidentes de
trabajo

P
En la ocurrencia
del evento

E

Estadísticas de accidentalidad P Mensual 4 4 100%

E

Subtotal cumplimiento 28 28 100%

SUBPROGRAMA DE MEDICINA DEL TRABAJO

SUBPROGRAMA DE HIGIENE INDUSTRIAL

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
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Figura 38.  Evaluación del cumplimiento del cronograma de gestión a la seguridad y salud 

en el trabajo 

Como parte del cumplimiento del plan de gestión ante la interventoría de la obra se 

presentaban informes los cuales se realizaban semanalmente y el día unes de cada una de las 

semanas eran enviados, estos incluían: 

 

Instalación del kit de emergencia y kit de
señalización

P Una vez 1 1 100%

E

Prevención y atención de incendios
(incluye manejo de extintores)

P Una vez 1 1 100%

E

Primeros auxilios: Quemaduras,
Hemorragias, Fracturas, Choque
eléctrico, Insolación y deshidratación por
temperatura, Shock nervioso, paro cardio-
respiratorio, Heridas, Intoxicación. 

P Una vez 1 1 100%

E

Evacuación P Una vez 1 1 100%

E

Simulacro P Una vez 1 1 100%

E

Subtotal cumplimiento 5 5 100%

Reunión COPASST P Mensual 4 4 100%

E

Inspecciones P Mensual 4 4 100%

E

Investigación accidentes de trabajo P
ante la ocurrencia
de un accidente

cuando se
presente

E

Capacitación a COPASST(como hacer
una inspección, como investigo un AT,
riesgos en la obra, sistema general de
riesgos laborales)

P Una vez 1 1 100%

E

Subtotal cumplimiento 9 9 100%

TOTAL 141 141 100%

COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL

PLAN DE EMERGENCIAS
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Introducción 

Objetivos 

Actividades realizadas de cada uno de los sistemas de gestión 

Seguimiento al protocolo de bioseguridad 

Actividades de obra realizadas  

Evidencias de cada una de las actividades  

Adicionalmente se presentaba un informe resumen mensual el cual era enviado a la 

interventoría. 

3.1.4 Cumplimiento del protocolo de bioseguridad para la prevención del Covid 19. 

Como cumplimiento y seguimiento del protocolo de bioseguridad el cual fue aprobado por la 

interventoría y por la ARL, se realizaban actividades diarias como prevención del covid-19, dentro 

de las actividades se encontraban las siguientes: 

Toma de temperatura al iniciar y a terminar la jornada de trabajo 

Lavado de manos cada 3 horas o cada que el personal lo considere necesario. 

Uso permanente del tapabocas. 

Desinfección diaria de la herramienta 
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Aspersión con hipoclorito de motos, vehículos, maquinaria y sitios de trabajo dia por 

medio. 

Distanciamiento de 2m entre trabajadores. 

Al ingresar un trabajador se le realiza un diagnóstico inicial sobre el estado de salud de los 

últimos quince días el cual era firmado por la persona encargada y por el trabajador. 

Al iniciar a laborar se hace firmar al trabajador el cumplimiento del protocolo de 

bioseguridad después de ser este leído y explicado. 

  Se anexa registro fotográfico. 

 

Figura 39. Toma de temperatura al entrar y salir de la jornada laboral. 
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Figura 40. Desinfección de herramienta. 

   

 

Figura 41. Lavado de manos  
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Figura 42. Formato en el que se registraba la temperatura al iniciar y salir de la obra y estado 

diario 

 

Figura 43. Desinfección de herramienta. 
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3.1.5 Registro fotográfico como evidencia de las actividades realizadas para el 

cumplimiento de los cronogramas 

 
Figura 44. Orden y aseo almacén 

 

 
Figura 45. Orden de herramienta y equipos de seguridad 
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Figura 46. Jornada de aseo y limpieza y disposición de residuos temporal 

 

 
Figura 47. Protección y cubrimiento de materiales 
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Figura 48. Señalización y cierres de vía 
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Figura 49. Inducción al personal sobre actividades a realizar 
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4. Diagnostico Final 

Para la unión temporal Arboledas - Cucutilla fue satisfactorio contar con una persona 

encargada de la ejecución de los cronogramas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y 

medio ambiente ya que con esto se cumple con un requisito legal exigido para dar cumplimiento 

al contrato de obra. 

La unión temporal Arboledas - Cucutilla de acuerdo a la necesidad inicial de contar con un 

personal idóneo para la implementación de la gestión, busco solucionar este inconveniente con la 

contratación de una persona la cual se encargará de la ejecución y el seguimiento de estas 

actividades. 

Para la empresa fue satisfactorio contar con una pasante la cual realizará la implementación 

de los sistemas de gestión de manera idónea y así mismo prestarle el espacio para que este 

adquiriera mayor experiencia en el campo laboral. 
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5. Conclusiones 

Con la ejecución de la pasantía en la unión temporal arboledas Cucutilla y con lo planteado 

en el plan de trabajo se puede concluir que: 

Se ha cumplido con la ejecución del 100% de las actividades programadas en los 

cronogramas de los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente que 

se están implementando en el desarrollo del proyecto del mejoramiento de las vías terciarias de los 

municipios de Arboledas y Cucutilla. 

En cuanto al seguimiento a la ejecución de los cronogramas de las de los sistemas de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente se puede evidenciar que el avance de estos 

se encuentra en un 100% y un 100% respectivamente, lo que ha favorecido que el desarrollo de 

las actividades de obra se ejecute con total eficiencia. 

Con la presentación de los informes semanales y mensuales que se deben enviar a la 

interventoría se evidenció la ejecución del plan de gestión integral de obra dando cumplimiento a 

un requisito legal del contrato de obra. 

Con la presencia de un profesional en obra encargado de la ejecución de actividades de los 

cronogramas de seguridad y salud del trabajo y ambiente no se presentaron accidentes laborales ni 

afectación ambiental la cual se redujo en cuanto a la contaminación del medio que nos rodea. 
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6. Recomendaciones 

Es importante que las empresas destinen los recursos necesarios para el desarrollo de las 

actividades que se contemplan en los sistemas de gestión, ya que con la ejecución de estas se 

benefician las mismas empresas ya que se evitan accidentes y en muchas ocasiones sanciones por 

el no cumplimiento de los planes. 

Es necesario que el personal de las empresas pueda asistir a las actividades que programan 

los encargados de la ejecución de los sistemas de gestión pues en muchas ocasiones no podían 

asistir por realizar otras actividades. 

El personal debe cumplir con los requerimientos y políticas que se les divulgan y con las 

políticas a las cuales la empresa se compromete, ya que es un deber de los empleados. 
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